
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

 

Santa Bárbara, Antioquia, tres (03) de agosto de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Proceso Extraproceso – Amparo de pobreza 

Solicitante Mónica Marcela Montoya Ramírez  

Radicado 05-679 31 84 001 2022 0008 00 

Instancia Primera 

Providencia Sustanciación No. 246 

Temas y Subtemas Amparo de Pobreza  

Decisión Requiere  

 

 

  Se accede a la solicitud presentada por el profesional en derecho 

nombrado como apoderado en el amparo de pobreza de la referencia, 

en cuanto al requerimiento de la interesada para que aporte la 

documentación requerida o en su defecto para terminar con el 

amparo de pobreza.  

 

Notifíquese por el medio más expedito y eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

Juez 

 

 
CERTIFICO. Que el presente auto fue notificado por ESTADO 

No. 62 fijados hoy 4 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. en la 

secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de Santa 

Barbara, Antioquia, y en la página WEB de la Rama Judicial  

 

________________________ 

Secretario 
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